
Artículo 22. El Órgano Interno de Control tendrá a su cargo las funciones de contraloría interna, de investigación, 

calificación y sanción de actos que pudieran constituir responsabilidades administrativas de servidores públicos 
del Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la  Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la 
Constitución  Política del Estado de Sinaloa, la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Sinaloa y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa.  
 
Artículo 24. El Titular del Órgano Interno de Control ejercerá todas y cada una de las facultades y atribuciones 

que la legislación federal y estatal le otorgan, y aquellas a que se refieren los artículos 67 Bis, 67 Bis C y 67 Bis E 
de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, así como las siguientes: 
 
I.  Prevenir, corregir, investigar, calificar y rendir informe sobre los actos u omisiones de los servidores 

públicos del Municipio y de particulares vinculados con faltas graves, que lleguen a su conocimiento y que 
puedan presumirse como responsabilidades administrativas;  

II.  Sancionar por conducto de la Dirección de Responsabilidades Administrativas, las faltas administrativas 
que no sean competencia del Tribunal de Justicia Administrativa; 

III. Vigilar el cumplimiento de las normas en materia de control, fiscalización, supervisión, evaluación y 
auditoría que deban observar las dependencias de la Administración Pública Municipal y Paramunicipal 
y, en su caso, proporcionarles el asesoramiento que éstas requieran; 

IV. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, vigilando que se realice 
conforme a la normatividad aplicable, los programas aprobados y los montos autorizados; 

V. Recibir denuncias ciudadanas de presuntos actos, hechos u omisiones que pudieran configurar faltas 
administrativas o penales atribuidas a servidores públicos del Municipio, e instaurar y resolver los 
procedimientos para su atención y desahogo en términos de ley; 

VI. Implementar acciones para orientar el criterio que en situaciones específicas deberán observar los 
servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, en coordinación con el 
Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción; 

VII. Practicar visitas, inspecciones, auditorías y revisiones, con objeto de supervisar toda clase de libros, 
registros, instrumentos, documentos, objetos u obras públicas y, en general recabar los elementos 
informativos necesarios para cumplir sus funciones, aplicando en ellos las técnicas y procedimientos de 
auditoría y evaluación; 

VIII. Fiscalizar los recursos municipales, así como los asignados por el Estado o la Federación, para su 
ejercicio en obras y programas a cargo de las dependencias y organismos de la Administración Pública 
Municipal; 

IX. Practicar revisiones y auditorías generales o especiales a todas las dependencias de la Administración 
Pública centralizada y descentralizada del Municipio, con el objeto de promover la eficacia en sus 
operaciones y comprobar el cumplimiento de los objetivos contenidos en el Plan Municipal de Desarrollo; 
asimismo, verificar el cumplimiento de las leyes, decretos, reglamentos, presupuestos, y políticas 
aplicables a las mismas;  

X. Revisar que las transferencias presupuestales se realicen con apego a la normatividad;  
XI. Opinar sobre normas de control en materia de programación, administración de recursos humanos, 

materiales y financieros, que elabore la Tesorería Municipal y cualquier otra dependencia u organismo 
paramunicipal, en forma previa a su expedición; 

XII. Vigilar la aplicación de los valores unitarios del suelo y de las construcciones, así como el cobro del 
impuesto predial, coordinándose con la Tesorería Municipal para evaluar las modificaciones de dichos 
valores; 

XIII. Opinar respecto a las normas que en materia de contratación de deuda proponga la Tesorería Municipal, 
antes de su aprobación y aplicación; 

XIV. Establecer, vigilar y dirigir las acciones de control, vigilancia, fiscalización, supervisión, evaluación y 
auditoría que deban observar las dependencias administrativas del Ayuntamiento y los organismos 
públicos paramunicipales; 

XV. Vigilar la observancia de las normas legales y reglamentarias aplicables a los procedimientos de 
contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, servicios profesionales, 
arrendamientos, seguros y fianzas, adquisiciones, servicios generales y enajenaciones; 

XVI. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de proveedores y contratistas de obras, prestadores 
de servicios, acreedores y toda persona o institución con quien se celebren acuerdos, convenios o 
contratos; 

XVII. Proporcionar asesoría a las áreas de las dependencias y organismos municipales a las que se 
encomiende el control interno;  

XVIII. Distribuir el trabajo, coordinar y supervisar la actividad de los auditores externos que se contraten; 



XIX. Organizar y coordinar los sistemas de control y seguimiento de los programas de trabajo de las 
dependencias municipales, así como proponer medidas administrativas que contribuyan a mejorar la 
prestación del servicio público; 

XX. Intervenir y certificar el procedimiento de entrega-recepción de los servidores públicos de mandos medios 
y superiores, la situación financiera, saldos en bancos, inventario de bienes muebles e inmuebles bajo 
resguardo incluyendo su estado físico, derechos ejecutables, información administrativa, así como 
cualquier otro elemento previsto en la Ley de la materia;  

XXI. Requerir de los servidores públicos del Municipio la presentación de las declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses, la constancia de presentación de declaración fiscal, en los plazos y términos 
establecidos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, así como recibirlas 
y mantenerlas en custodia; 

XXII. Mantener actualizado el Código de Ética conforme a los lineamientos que emita el Sistema Nacional 
Anticorrupción, someterlo a la aprobación del Cabildo; y darlo a conocer a los servidores públicos del 
Municipio por todos los medios a su alcance, así como darle la máxima publicidad;  

XXIII. Recabar y mantener actualizada la información de cada servidor público municipal, que deba asentarse 
en la Plataforma Digital Nacional del Sistema Anticorrupción; 

XXIV. Formular denuncias ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción respecto de los asuntos 
de su competencia, y constituirse en coadyuvante del Ministerio Público en el procedimiento penal 
respectivo; 

XXV. Celebrar convenios de colaboración con los organismos descentralizados y paramunicipales, con el objeto 
de que realice al interior de éstos sus funciones de auditoría, control interno y entrega recepción; 
responsabilidades administrativas; y, declaraciones patrimoniales; lo anterior previo acuerdo de la Junta 
Directiva o Consejo Directivo respectivo, por el que se autorice suscribir dicho acuerdo de voluntades; 

XXVI. Recibir y tramitar el recurso de inconformidad previsto en el artículo 102 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas; y, 

XXVII. Las demás que deriven de otras disposiciones legales y reglamentarias. 

 


